
 EXPEDIENTE:                 BP11/77 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO: NICHITA REISS  IOAN OVIDIO DNI: 85.683.3   
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ NIÑO JESUS, 5  -BL.1.ºC 
LOCALIDAD: 28500-ARANDA DEL REY MADRID 
HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 

INFRINGIR LAS NORMAS ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN LA ORDEN GENERAL DE VEDAS (NO  
ACREDITAR LA PROCEDENCIA DEL PEZ VIVO, TENCA, CON EL QUE PESCABA) 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15  
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/93 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO: VASILICA LUCIAN CONDURAT DNI: 92.503.73  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ BELGICA, 2 
LOCALIDAD: 28907-GETAFE MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 9 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012080168)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; ctra. San Vicente, 3; Badajoz.

Mérida, a 9 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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EXPEDIENTE: BP11/94 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: LAURENTIU PETRICA VLAIC  DNI: 86.668.25  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ CHIMBO, 18-4º B 
LOCALIDAD: 28025-MADRID MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/97 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: POPA DANUT DNI: 00.547.43  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RAMON Y CAJAL, 42 
LOCALIDAD: 06850-ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE  LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 1580 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/99 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DRINCA PAUL DNI: 97.379.27  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RAFAEL ALBERTI, 34 
LOCALIDAD: 06850-ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/103 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: PEDRO PRIETO GARCIA DNI: 80.093.140 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RONDA DEL PILAR, 5-4ºD 
LOCALIDAD: 06002-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 

INFRINGIR LAS NORMAS ESPECIÍFICAS CONTENIDAS EN LA OGV(PESCAR CON PEZ VIVO, TENCA,  
SIN LAS DIMENSIONES MÍNIMAS) 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, EN RELACIÓN CON 4.3 OGV 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/106 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RACHITEANU IONUT DNI: 93.302.75  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ GEORGINA ARNUS, 38-1º 
LOCALIDAD: 45610-NAVALCAN TOLEDO 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/111 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO: ANTONIO OTERO MARTINEZ DNI: 28.545.892 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ MAESTRO RAFAEL LEÑA, 10-2º-PTA.4 
LOCALIDAD: 41500-ALCALA DE GUADAIRA SEVILLA 
HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO, PERCASOL, NO AUTORIZADO 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.  
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EXPEDIENTE: BP11/112 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RAFAEL FERNANDEZ ALFONSO DNI: 28.545.892 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ SIERRA MARIA, 18-ESCALERA E 
LOCALIDAD: 41500-ALCALA DE GUADAIRA SEVILLA 
HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO, PERCASOL, NO AUTORIZADO. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/116 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: FERNANDO DELGADO GIJÓN DNI: 52.089.208 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PASEO FERROL, 7-4.ºC 
LOCALIDAD: 28942-FUENLABRADA MADRID 
HECHOS: La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades o sus agentes en sus funciones de inspección y  

control e identificación. 

LA OBSTRUCCIÓN Y FALTA DE COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES O SUS AGENTES EN SUS  
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y CONTROL E IDENTIFICACIÓN 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 30 
SANCIÓN: 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/118 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: IULIAN ALIN GAITA  DNI: 85.035.47  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ FRAY LUIS DE LEON, 11 PUERTA 1 
LOCALIDAD: 28912-LEGANES MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012 2528

EXPEDIENTE: BP11/125 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO: SIRBU MARIAN DNI: 93.247.45  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RUIZ FRIAS, 27 
LOCALIDAD: 14002-CORDOBA CORDOBA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/133 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: MARIAN VIOREL ROGOJINA DNI: 27.238.98  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ PALESTINA, 11-1 IZDA. 
LOCALIDAD: 28223-COSLADA MADRID 
HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO NO AUTORIZADO 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 215 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/138 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO: VASILE MIHAI CODREANU DNI: 91.846.41  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ CROIZARD, 12 - 3ºB 
LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/152 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: OLEG LUNGU DNI: BB3795883 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: RUA DA BIOLOGIA, 106.4º-D 
LOCALIDAD: EVORA  PORTUGAL 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/153 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: VICTOR GRIGORCEA DNI: 232870934 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Rua Ciudade de Beja, 8.2º D. 
LOCALIDAD:  EVORA  PORTUGAL 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/154 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: SERHIY  BOYKACHOV DNI: 5576484HO 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  RUA AUGUSTO BATISTA DE CALVALHO, 19.3º. 2 
LOCALIDAD:  ÉVORA  PORTUGAL 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/156 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ANGEL   LLANOS  GUERRERO DNI: 8.697.557 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ GRAVINA, 28 
LOCALIDAD:  06220.- VILLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/157 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JOSE  CULLA  CUNILL DNI: 36.556.345 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  COLOM, 84 
LOCALIDAD: 08301.- MATARÓ  BARCELONA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/181 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: GEORGIEV  DIMITAR  ASPARUHOV DNI: X6706219 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  c/ MADRID, 115, BLOQUE 3.3º B. 
LOCALIDAD:  28903.- GETAFE  MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar careciendo de la correspnfdiente lñicerncia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/185 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RADOSLAVOV IAVOR DNI: 36.652.51  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ WITERICO, 5 BL. P3 BAJO IZDA. 
LOCALIDAD: 28025-MADRID MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/186 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: STUJAN GHEORGHE DNI: 86.563.08  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ FRANCISCO JAVIER SAU, 2 PISOPBJ 
LOCALIDAD: 28945-MADRID MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/189 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DIEGO MANUEL CUSTODIO DIEZ DNI: 79.259.979 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: avda. DE PORTUGAL, BLOQUE 33 
LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/194 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: GONZALO CORRALES GALLEGO DNI: 53.737.305 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ SOL, 8 
LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/198 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RAUL JAVIER RETAMAL DOBLADO DNI: 08.874.431 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ CORTE, 46-1ºA 
LOCALIDAD: 06009-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/200 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: BUSTEAN PAVEL DNI: 88.413.23  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ALVAREZ QUINTEERO, 2º 
LOCALIDAD: 06225-RIEBERA DEL FRESNO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/201 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DUNA EMIL DNI: X8989375 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ALVARO QUINTERO, 2.2. 
LOCALIDAD:  06225.- RIBERA DEL FRESNO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/202 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ZENON  STASYSHYN DNI: X4480939 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ESPARTEROS, 11.6º 3 
LOCALIDAD: 28012  MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Infringir las normas específicas establecidas en la vigente Orden General de Veda (pescar de noche en un 
 lugar no autorizado) y careciendo  de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 15, en relación con 8.2a OGV2011/2012 
SANCIÓN: 202 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 28 y 

 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/207 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JUAN JOSE  MATA  OVEJERO DNI: 05.901.737 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ DONOSO CORTÉS, 16-2 
LOCALIDAD:  06650.- SIRUELA  BADAJOZ 
HECHOS: Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a la establecida en  

cada caso, salvo que procedan, con la debida autorización, de instalaciones de acuicultura legalmente  
establecidas y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación preceptiva. 

 Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a la establecida sin la  
debida autorización. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/210 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ANTONIO  ARTIGUES  FLORIT DNI: 78.193.343 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ESCORPORA, 186 
LOCALIDAD:  7670.- ILLES BALEARS ILLES BALEARS 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/214 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: VICTOR  FERNÁNDEZ  HERVÁS DNI: 53.345.753 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ MANUEL NIETO, 27 
LOCALIDAD: 41210.- GUILLENA  SEVILLA 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo sin contar con autorización del   órgano  
competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/215 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JOSE ANTONIO  FERNÁNDEZ  HERVAS DNI: 53.342.106 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ NICARAGUA, 55 
LOCALIDAD: 41210.- GUILENA  SEVILLA 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
comrpertente  en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/221 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: GRANCEA  CATALIN DNI: X8247936 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ MELÉNDEZ VALDÉS, 6. Bloque BAJ. derecha 
LOCALIDAD: 06228.- RIBERA DEL FRESNO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la corespondiente licencia- 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/222 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: VALENTÍN  BOGDAN  VOINEA DNI: X8024991 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  avda. DE GOYA, bloque  3.4º a. 
LOCALIDAD: 06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia y en horas en que esté prohibido hacerlo sin contar con  
autorización del órgano compertente en materia  de pesca 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
SANCIÓN: 202 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 10 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/232 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ANDRES  SÁNCHEZ  NOGALES DNI: 76.188.593 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ TIZA, 1 
LOCALIDAD:  06200,- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

Pescr en coto de pesca sin el preceptivo permiso. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012 2536

EXPEDIENTE: BP11/237 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RICARDO  NAVIDAD  DEL CERRO DNI: 03.877.010 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RÍO BOLADIEZ,52.5º B. 
LOCALIDAD:  45007.- TOLEDO  TOLEDO 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pecar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/242 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DENISLAV MARINOV MARIVOV DNI: 87.884.99  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ TITULCIA, 11 
LOCALIDAD: 28903-GETAFE MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/244 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: IOAN ALEXANDRU STAN DNI: 81.762.04  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: avda. JUAN CARFDLOS I, 4 BL. 1 
LOCALIDAD: 28864-AJALVIR MADRID 
HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 

INFRINGIR LAS NORMAS ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN LA ORDEN GENERAL DE VEDA VIGENTE( 
 NO ACREDITA LA PROCEDENCIA DE LOS CEBOS UTILIZADOS.) 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, EN RELACIÓN CON 7,3 OGV 2011 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



EXPEDIENTE: BP11/249 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JOSE MARIA CALDERON JIMENEZ DNI: 76.016.993 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ JOSE ANTONIO, 19-2º 4 
LOCALIDAD: 28660-BOADILLA DEL MONTE MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETETE  EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/401 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RADUSLECU  ILIE DNI: X8097811 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ALAMEDA, 6. 
LOCALIDAD:  37405.- CANTALPINO  SALAMANCA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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